
Cantón Santa Lucia, 17 de Agosto del 2012 

Señor 
FELIX EDUARDO ORTEGA PEÑA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que, la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE 
ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS DODITRICI S.A, celebrada el 17 de 
Agosto del 2012 tuvo el acierto de nombrar a usted, como Gerente 
General de la misma, para un periodo de CINCO AÑOS, teniendo a su 

cargo la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial en forma 
individual y los deberes y atribuciones que le confieren la ley de 
compañía y los estatutos sociales. 

La COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN 
TRICIMOTOS  DODITRICI S.A. Se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada el 23 de Julio del año 2012, ante el Notario Vigésimo 
Noveno de este Cantón e inscrita en el Registro de la Propiedad y 
Mercantil del Cantón Santa Lucia, de la Provincia del Guayas, el 9 de 
Agosto de, bajo el número 04.    
ACEPTO: El nombramiento que antecede de Gerente General de la 
COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN 
TRICIMOTOS DODITRICI S.A. 

Cantón Santa Lucia, 17 de Agosto del 2012 

E Educ Le es 
f) FELIX E. ORTEGA PENA 

C.C.+.0918106139 

 



   
    

Ab. Edson Alvarado Aroca 
Alcalde 2009 - 2014 

  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
SANTA LUCIA 

Razón de Certificación 

CERTIFICACION: Con fecha veinte de Agosto de dos mil doce y bajo el número: 
07 del Libro REGISTRO DE MERCANTIL del Cantón, se encuentra inscrito el 
precedente NOMBRAMIENTO: Que hace La Compañía de Servicio de Transporte 
Alternativo en Tricimotos Doditrici S.A. a favor del señor FELIX EDUARDO 
ORTEGA PENA, nombrado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 
celebrada el 17 de Agosto del 2012, por un periodo de Cinco años.- 

Clave Catastral.- 
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Se anotó en el Libro Repertorio con el número 21 
Fecha de Repertorio: lunes , 20 de Agosto de 2012, 14:35:40 : 
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Nicolás Martínez y Antonio Saa 
Pbx. 04-2709175 

 


